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Libro III, Título II, Anexos

Anexo N° 18 Clasificación de riesgo de las
compañías de seguros de vida

Anexo N° 18: Clasificación de riesgo de las compañías de seguros de vida

Clasificación de riesgo de las compañías de seguros
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Nota de actualizacion: Este cuadro fue modificado por la NCG N° 296, de fecha 28 de
marzo de 2022.

Instrucciones para el llenado de las Clasificaciones de Riesgo

La información respecto a la clasificación de riesgo de las compañías de seguros de vida se
incorporará en una página al final del Certificado de Ofertas, sólo cuando existan ofertas de renta
vitalicia.

Nota de actualizacion: Este párrafo fue modificado por la NCG N° 282, de fecha 2 de
junio de 2021.

Deberá informarse la clasificación de riesgo sólo de las compañías que efectuaron ofertas de
montos de pensión para la consulta que da cuenta el Certificado de Ofertas, además de las compañías
obligadas al pago del aporte adicional cuando corresponda.

Las compañías serán ordenadas de mayor a menor clasificación de riesgo vigente al momento
de la emisión del Certificado de Ofertas, incluyendo los subíndices + o -. En caso de que dos o
más compañías coincidan en la menor clasificación vigente, se ordenarán de acuerdo con la segunda
clasificación de riesgo vigente y, en caso de coincidir, por el nombre corto de la compañía de seguros.

Las categorías de clasificación de riesgo serán obtenidas de la Comisión para el Mercado
Financiero.    Las compañías AAA, AA y A se informarán con color verde y las compañías BBB con
color amarillo, independientemente los subíndices + y -. El formato o modelo de color RGB será:

Al final de la página se indicará el monto de la Pensión Garantizada Universal vigente al momento
de la emisión del Certificado de Ofertas.

Nota de actualizacion: Este anexo fue agregado por la NCG N° 237, de fecha 4 de
enero de 2019. El párrafo final fue reemplazado por la NCG N° 296, de fecha 28 de
marzo de 2022


